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te núm.4 (Pr. 3)

Número de expediente: 080031260 (5).
Descripción del bien: Vehículo Yamaha CS50, matrícula C-487I-BRL.
Tipo de vehículo: Gasolina, cilindrada: 49.
Valoración del bien:
Fecha de matriculación: 1610312005.
Valo¡ación del bien: 400 euros.
hecio mínimo de adjudicación:No hay precio mínimo de adjudicación.
Importe dél depósito: 40 euros.

Iote núnt.5 (Pr. 1)

Número de expediente: 060 156930 (6)
Descripción del bien: Vehículo: Kia Sephia, marrícula V-8989-GY.
ïpo de vehículo: Gasolina, cilind¡ada 1498.
Fecha de mâtriculación: 27 10112000.
Valoración del bien: 1 .1 50 euros.
hecio mínimo de adjudicación: No hay precio mínimo de adjudicación.
Importe del depósito: ll5 euros.

Lote núm.6 (Pr. 1)

Número de expediente: 99-207264 (16).
Vehículo: Peugeot 306, matrícul¿ 8673-84..
Tipo de vehículo: Gasolina, cilindrad¿: 1.587.
Fech¿ de maüiculación: I 8i0ll2000.
Valo¡ación del bien l.l00 euros.
Cargas:641,92 euros.
I'recio mínimo de adjudicación: No hay precio mínimo de adjudicación.
Importe del depósito: *,tt 

"::::,, . -Lote núm.7

Expediente: 0S.01 8325-0 (?)
Vehículo: Opel Astra G coupe, matrícula 436S-CSV.
lipo de vehículo: Gasoil, cilindrada:2.172
Valoración del bien: 5.20O euros.
Fecha de matriculâción: 04103/2t04.
Se dispone de llaves y dpcumentación
Precio mínimo de adjudicación: No hay precio mínimo de adjudicación.
Importe del depósito: 520 euros.

Inte núm.8

Núme¡o de expediente: 96.031 l4l-0 (9).
Vehículo: Renault Laguna, mztrícula 2-4047 -AY .

Tipo de vehículo: Gasoil, cilindrada: 2.188.
Valoración del bien: 800 euros.
Fecha de matriculåción: 28n6/ 1 99 5.
hecio mínimo de adjud.icación: No hay precio mínimo de adjudicación.
Importe del depósito: 80 euros.

Lote núm,9

Expediente: 99-038740-0 ( I 5).
Vehículo: Motociclet¿ Honda SCVt00, mat¡ícula 6208-FMM.

. Tipo de vehículo:.gasolina, cilindrada: 102.
Valoración del bien: 800 euros.
Fecha de matriculación: 21 10312007 .

Se dispone de llaves y documentación.
hecio mínimo de adjudicación: No hay precio mínimo de adjudicación.
Importe del depósito: 80 euros.

Los vehículos referenciados se mostrarán los días l3, 16, 11 y I8 de mayo,
en el Depósito Municipal (sito en calle Miguel Servet, 199), en horario de
I0:00 a I2:00 y de l6:00 a l8:00.

Igualmente se podrán consultar datos rélativos a esta subasta en la siguien-
te página web: www .zaragoza.eslsubastas.

Zàragoza,29 de abril ãe 201 l. - El jefe de Servicio de Recaudación, José
Luis Palacios León.

Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio Jurídíco de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de.Urbanismo Núm.5.221

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada et día I de abril de
201 l, adoptó, entre ot¡os, el siguiente acuerdo:

himero. - Aprobar con ca¡ácter definitivo modificación puntual número
3 del Plan especial del área de inte¡vención AC-56 (antiguo Cuartel de San
Lamberto), formulada con el objeto de acumular la edificabilidad de la parcela
A-5 en la parcela A-4, a instancia de José Luis Roca Castillo, en representación
de la entidad me¡cantil Cerámicas y Construcciones Roça, S.L., según texto
¡efundido aportado enfecha22 de noviembre de 2010.

Segundo. - Resolve¡ las alegaciones fo¡mul¿das en el período de infor"
mación pública por don Ricardci Pedrajas García, presidente de la Junta de

Compensación "San Lamberto" del á¡ea de intervención AC-56, según lo
informado por el Servicio Juridico de Ordenaðión y Gestión U¡banística en
fechas I de diciembre de 2010 y 15 de marzo de 201 l, informes de los que se
adjunta copia.

Tercero. * De acue¡do con lo dispuesto eri la disposición adicional quinta
de la Ley 3/2009,de 17 dejunio, de Urbanismo de Aragón, el ptesente acuer-
do deberá ser objeto de publicación en la sección provincial del "Boletín Ofi-
cial de Aragón".

Cu¿rto. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
52/2002,de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento autonómico de
planeamiento, deberá remitirse al Consejo P¡ovincial de Urbanismo copia de
los documentos integrantes de la modific¿ción de Plan especial afrobada defi-
nitivamente.

Quinto. - Al amparo de lo dispuesto en el artículo 70.3 de la Ley de Urba-
nismo de Arag6n, levantar la suspensión de licencias de pæcelacifn, edifica-
ción y demolición que fue dec¡etad¿ en el acuerdo de aprobación inicial.

Sexto. -. Según dispone el artículo I45 del Decreto 5212002, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
511999, de 25 de mano, U¡banística, de planeamientci urbanístico, el acuerdo
de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de instrumentos de
planeamiento y gestión urbanística.

Séptimo. - Da¡ traslado de este acue¡do al Servicio de Ingeniería de Desa-
rrollo Urbano; con advefiencia de que como consecuenci¿ de la presente-modi-
ficación del Plan especial del área 4C.56, la parcela A-5 pasa a calificarse
como espacio libre público, con l¿ necesidad que ello conlleva de introducir
cambios en la urbanización del. ámbito. En este sentido, se ha incluido como
anexo a la memoria (apartado I.l .7) el compromiso firmado por José Luis Roca
Castillo, en representación de Cerámicas y Construcciones Roca, S.,A'., de eje-
cutâr a su cost¿ las obras de urbanización pertinentes, previa la uamitación de
'proyecto de ob¡as o¡dinarias.

Octavo. - Facultar a la Alcaldía-Pfesidencia püa que adopte las resolu-
ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica parâ general conôcimiento y efectos; advirtiéndose que
la ante¡io¡ tesolución agota la vía adininistrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el 6rgano que la dictó en
el plazo de un mes, recurso contencioso-administr¿tivo ante l¿ Sala.conespon-
diente del Tribunal Superiorde Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución,
de conformid¿d con lo previsto en los artfculos 8 y 46 de la Ley 2911998, de I 3
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administativa, modifica=
da por la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica,1912003, de 23 de
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ejercitaße, en su caso, cualquier otro recurso que se

estime procedente.
Zaragoza,S de abril de 2011. - F,l secretårio general del Pleno, P.D.: La

jefa del Servicio Jurídico de O¡denación y Gèstión Urbanísrica, Carmen Boned
Juliani.

Area de Acción Social
y Servicios Públicos
Serviclo Jurídieo de Servícios Públicos
Unidad de Dominío Público Núm.6.721

Por decreto del. señor concejal delegado de hevención, Extinción de Incen-
dios y Protección Civil y de Mercados de fecha 8 de abril de 201 t, y expedien-
te núm. 343.078/l I , se adoptó convocar procedimiento para la adjudicación de
autorizaciones de venta en el mercadillo de la plaza de San Bruno, resultando
su parte dispositiva la siguiente:

Prime¡o. - Convocar procedimiento para la adjudicación de once auto¡i-
zaóiones de venta en el mercadillo de [a plaza de San Bruno, de conformidad
ion lo dispuesto en el artículo I I del Reglamento del mercadillo de la plaza de
San Bruno, aprobado por el Ayuntamiento Pleno el2'7 de junio de 2008 y
publicado en BOPZ nìîm. 233, de I de octubre de 2008.

Segundo. - Los interesados deberán por medio de instancia, cuya p¡esen-
tâción se realizará por Registro Genéral y dentro del plazo de veinte días hábi- .

Ies a partir de la publicación del anuncio de la convocatoiia en el BOPZ, for-
mular solicitud de puestos de venta ambulante en el mercadillo de San Bruno,
dirigida al Se¡vicio Jurídico de Servicios Públicos en la que harán constâr:

a) Nombre, apellidos, edad del solicit¿nte y documento nacional de identi-
dad, o, tratándóse de extranjeros, el permiso de tesidencia.

b) Domiciliqdel peticionario.
c) Produbtos o artículos que desea vender.
e) Dos fotografías tamaño ca¡né.
Acordando a tal efecto l¿ inserción del oportuno anuncio en el BOPZ.
Tercero. - Las adjudicaciones de los puestos se realizarán por el concejal

delegado de Mercados y Consumo, previo sorteo, si el número de estos excede
del de licencias ¿ concede¡, entre los solicitantes que reúnan las condiciones
exigidás y cuyas solicitudes se presenten dentro del plazo señalado al efecto.

flaragoza, a l0 de mayô de 201 l. - El secretario general, P.D.: Eljefe del
Servicio, Eduardo Bermudo Fustero.


